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El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
gancho, preferentemente de plástico y conformado por moldeo.

Ya se conocen ganchos utilizados para colgar ob 
jetos, pero se hace necesario en este caso hacer un agujero al ob 
jeto para colgarle y acoplarse en el gancho.

Asimismo, los ganchos que se conocen desde hace 
bastante tiempo son preferentemente metálicos, con lo cual existe 
la posibilidad que el objeto esté en contacto con un cuerpo oxida 
do, esto no es importante para productos con un recubrimiento o 
protección, pero si es importante en carnes, o productos simila­
res.

. .
El concepto de gancho ya conocido, taHy*<?omo 

se ha indicado, requiere hacer un agujero en el objeto a'COTgar, 
no cabe la menor duda que debido a la naturaleza del objeto se po 
drá o no efectuar el agujero, con lo cual el campo de utiliéación 
de estos ganchos es limitado. ...*.

Para evitar estos inconvenientes de uso se ha
ideado el gancho de la invención, que si bien presenta la forma
de gancho, como se verá mas adelante es un lazo. * *.** * *

Las ventajas propias que presenta el gancho de
.**

la invención con los ganchos tradicionales son las siguientes:- *.a * *- No es necesario que el objeto a colgar tenga
una abertura.

- Como consecuencia de la ventaja anterior tam­
poco es necesario efectuar sobre el objeto ningún tipo de abertu­
ra, por taladrado o rasgado.

- El gancho se adapta en todo momento a la formá
del objeto.

- Su sencillez constructiva y de diseño permite 
construirse en grandes series y sus costes son muy reducidos, siei
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do por lo tanto altamente competitivo en el mercado.
- Por último, su uso es seguro ya qué es el 

propio peso del objeto el que hace que el gancho, en forma de lazo 
se ajuste al objeto.

De acuerdo con la invención:, el gancho está 
constituido por una porción central en forma de gancho o rematado 
por dos contornos poligonales.

Uno de estos contornos, el de mayor dimensión 
define una abertura central de igual forma por la que se hace pasajr 
el otro contorno poligonal extremo constituyéndose el lado propia­
mente dicho que abraza y presiona el objeto a colgar.

. .
*  *  *El contorno poligonal extremo y de men&r di-

+
mensión presenta dos aberturas de diferente tamaño, por méSio de 
ellas se cuelga y posiciona el objeto con el lado a un punto de su 
jeción, tal como a un clavo o medio similar. ...

No cabe la menor duda, que en función*d& la 
dimensión de la cabeza del clavo, así debe ser la abertura que sir 
va para colgar el gancho, es decir, si dicha abertura es grande púa 
de ocurrir que su fijación no sea buena. *.** * +

Debido a ésto, el gancho presenta, aplpépos,****
dos aberturas que en un momento determinadoypor la faculta^.plásti

* * * *

ca del material de constitución se puede acoplar en el medio de 
fijación, de manera que se imposibilita que el gancho se desprenda 
del medio de sujeción.

Esto se lleva a efecto, debido a que las dos 
aberturas del contorno poligonal extremo están relacionadas por un 
estrechamiento, a través del cual el medio de fijación puede pasar 
cuando se efectúa una presión sobre el objeto a colgar, con lo cua 
el medio de fijación se adapta a la abertura menor.

La porción central es preferentemente cilin-



carica y es de una longitud suficiente para permitir que el lazo 
tenga unas dimensiones que abarquen una gama de dimensiones que soh 
las normales con respecto a las de los objetos a colgar más usual­
mente.

Asimismo, la porción central presenta unos
resaltes alineados dispuestos de manera que estén en contacto con
el objeto a colgar. Estos resaltes impiden en todo caso el desliza
miento del objeto y el lazo, es decir, retienen al objeto.

En definitiva, el lazo hace las veces de una
cuerda atada al objeto, con la ventaja sobre la cuerda que no es
necesario hacer ni deshacer nudos para colgar o descolgar^ el obje

* . *to; y además el acoplamiento a un medio de fijación, tal Vomito, a 
un clavo, es mucho más segura.

Con el objeto de comprender más fácilmente 
no solo la constitución del gancho sino su verdadero uso,*a"conti 
nuación se describe un ejemplo práctico de ejecución del miblíáo.
siendo dicha realización meramehte enunciativa y en ningún caso li
mitativa de la misma, todo ello tal y como se muestra en ioaT-dise-
ños adjuntos; en los que: *.*.*

La figura 1 muestra una vista del ganéño.
La figura 2 muestra una vista del gancho en

* * * *

posición de actuar como lazo uno de sus extremos.
Las figuras muestran el gancho 1 constituido 

por una porción central 2 a modo de gancho rematado por dos ensan­
chamientos extremos 3 y 4.

El ensanchamiento 3 presenta una abertura 5 
de suficientes di :nsiones para poder pasar el ensanchamiento 4, d 
manera que según se muestra en la figura 2 se establezca un lazo 
que coopera en la fijación de el objeto a colgar.

El ensanchamiento 4 presenta dos aberturas
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6 y 7 interrelacionadas entre sí de manera que el gancho sé intror
duce en el medio de sujeción por la abertura 6 y mediante presión 
y por deformación elástica del ensanchamiento 4 se acopla en la
abertura de menor dimensión 7 con lo cual se consigue una sujeción 
segura y se evita que se caiga el objeto colgado.

Asimismo, la porción central 2 presenta en la 
zona propia del gancho unos salientes alineados 8 que en el lazo 
retienen el objeto en el mismo.

Como es lógico, el gancho puede ser objeto de 
modificaciones generales siempre y cuando que no se alteren las ca 
racterísticas propias de la invención. . .* * *Descrita suficientemente la naturaleza*del in 
vento, así como la manera de realizarán en la práctica, deHe'hacer 
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no altereif'áu prin 
cipio fundamental. ****

t c * *

* + +
+ *+** + w *** +
***.# $ #



. . ' . r . . .

10

15

20

25

REIVINDICACIONES /A.*-
1. - Gancho, especialmente constituido de un 

material plástico y conformado mediante moldeo, caracterizado por­
que comprende una porción alargada que define el propio cuerpo del 
gancho rematado por sus extremos mediante sendos ensanchamientos 
que definen contornos poligonales los cuales configuran las abertu 
ras correspondientes; y porque uno de estos contornos se introduce 
por la abertura del objeto configurándose un lazo que retiene me­
diante presión al objeto que se desea colgar; mientras que el en­
sanchamiento extremo se acopla a un elemento de fijación del conjuA 
to por medio de su abertura correspondiente. . .* * *2. - Gancho según la reivindicación'l, ca­
racterizado porque el ensanchamiento extremo de fijación presenta 
dos aberturas interrelacionadas entre sí, una de las cuales, la 
mayor sirve para colgar el objeto y la segunda, la de men3*r'dimen­
sión coopera en la fijación del conjunto sobre el elemento**dé fija 
ción que puede ser, tal como, un clavo.

3. - Gancho según la reivindicación*1,ca­
racterizado porque en la zona central del lazo aparecen unos^saliei 
tes alineados que retienen el objeto en el lazo. *

4. - Gancho, tal y como queda sustanp*i.alment^ese *
descrito en la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjun­
tos.

Esta memoria consta de 5 hojas escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid^- 2I"yó^emb^e*T/9&4
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